
MEMORANDO Nro. GADMR-SC-2024-00181-M
Riobamba, 30 de Abril de 2024

 

PARA: Abg. FABIAN OSWALDO CODEL LOZA 
.DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE CONTROL MUNICIPAL

Msc. ANGEL GABRIEL VALLEJO CUZCO 
DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN AMBIENTAL, SALUBRIDAD E HIGIENE

ASUNTO: Directrices emitidas en las audiencias públicas realizadas el 26 de abril de 2024.

  
Luego de expresarle un cordial saludo, con la finalidad de ejercer la representación, la gobernabilidad y la
corresponsabilidad como mecanismos de participación, a través de un ejercicio público vinculante con apertura para las
ciudadanas y ciudadanos. Se procede a remitir las directrices establecidas por el señor Alcalde en la Audiencia Pública
efectuada el día viernes 26 de abril de 2024.
 

NOMBRES DEL
CIUDADANO

REQUERIMIENTO DEL
CIUDADANO

DIRECTRICES EMITIDAS
POR ALCALDÍA

DIRECCIÓN
RESPONSABLE

Miguel Morocho
Celular: 0985477871
Cédula: 0604207373

Solicito me pueda ayudar
con la anulación de una
sanción que corresponde
a 5 salarios básicos, hace
un año me puse un
negocio de artesanía de
pelotas, no es un taller ni
tampoco una fábrica y
tengo todos los permisos
como la patente, el
permiso de los bomberos
y hace 4 meses me
clausuraron y no estoy
trabajando

1) Consultar la pertinencia de
la multa, investigar si tiene
los permisos y revocar la
multa si existe un error, o de
ser el caso analizar la
posibilidad de prorratear la
multa
2) En el caso de no contar
con todos los permisos
indicarle cuál le falta

Control
Municipal

Sandra María
Fernández Portoviejo
Celular: 0988070446
Cédula: 0602493470

Como representante de la
Unidad Educativa
Cristiana "Nazareno",
solicitamos nos ayude y
permita utilizar el parque
Ecológico para realizar
una actividad educativa

Darle el permiso para el uso
del parque Ecológico a la
Unidad Educativa Nazareno,
la Institución Educativa va a
ingresar el pedido por
ventanilla

Control
Municipal /
Ambiental

En virtud de lo manifestado y con la finalidad de dar cumplimiento a las disposiciones del señor Alcalde, se solicita
ejecutar acorde a sus competencias las directrices descritas en el cuadro anterior, para lo cual se realizará el respectivo
seguimiento para verificar el cumplimiento de las mismas, en el caso de requerir mayor información por favor
contactarse con los ciudadanos.

Solicito informar a este subproceso las acciones ejecutadas para los fines pertinentes.

Atentamente, 

Firmado digitalmente por:

DENNYS JHONATAN URQUIZO BONILLA 
2024-05-02T12:06:57-05:00
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Ing. DENNYS JHONATAN URQUIZO BONILLA 
SECRETARIO CIUDADANO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN
RIOBAMBA

Elaborado por GUALLIC
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